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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICEN, 10 

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 	50001 3331 004 2008 00323 00 
Demandante: 	EDWIN HARVEY TOCARA LEAL Y OTROS 
Demandado: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
Acción: 	REPARACIÓN DIRECTA 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

Encontrándose vencido el término de traslado y de acuerdo con el inciso 3° del 
artículo 129 de C.G.P., se abre pruebas el presente incidente, en consócuencia, 
decrétense, practíquense y ténganse como tales al momento de resolver de fondo 
las siguientes: 

1. Solicitadas por la parte incidentante. 

1.1. Dictamen pericia': Téngase como prueba el dictamen pericial portado 
por la parte actora, visible a folios 14 a 16 del cuaderno incid ntal, del 
cual se corrió traslado a las partes mediante auto del 15 de novi mbre de 
2019 (fl. 22 c. incidental). 

2. Solicitadas por la parte incidentada. 

La parte demandada no solicitó pruebas en el escrito de contestación del incidente. 

Téngase por surtida la renuncia presentada por el abogado Pedro Pablo Cruz Vidal, 
quien venía ejerciendo como apoderado de la parte incidentada, en los términos del 
memorial visible a folios 24 a 30 del cuaderno incidental. 

Ejecutoriado el presente auto ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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